
 

Rad.680013110004-2022-00425-00 UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de septiembre de 2022.  

 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El 31 de Agosto de 2022, se inadmite la demanda de UNION MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida a través de apdoerado por EDGAR FABIAN PEREZ SALAS contra 

LAURA CRISTINA NEGRON ANAYA, requiriendole: 

 

“1.- Acreditar el envío de la demanda y anexos, así como el escrito de 

subsanación a la dirección para notificaciones de la demandada, 

comunicación que deberá remitir por medio de servicio postal autorizado 

por el ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones, 

empresa de servicio postal que deberá cotejar y sella una copia de la 

comunicación y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente, de conformidad con el artículo 6º del Decreto 2213 de 

2022”. 

 

Con escrito allegado el 06 de septiembre hogaño, se subsana la falencia 

aludida. 

 

Del estudio contentivo de la demanda y anexos, se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por la Ley señalados en los art. 82 y ss. Del CGP., por lo 

cual es procedente su admisión, dándose el trámite verbal previsto en el libro 

III, título I, del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCION y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por 

EDGAR FABIAN PEREZ SALAS contra LAURA CRISTINA NEGRON ANAYA. 

 

46 



SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada LAURA CRISTINA NEGRON ANAYA de 

la presente acción conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 de CGP., 

concordante con el artículo 8º del Decreto 2213 de 2022.  

 

TERCERO:  CORRER traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días, contemplado en el Art. 369, para que conteste, aporte y pida las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR a la representante del Ministerio Público y Defensora de 

Familia adscritas el despacho, para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 104 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022. 

 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


